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0ue, mediante el lnforme N" 192-2020-|\.,|DCC/SGLA, de la Sub Gerenc¡a de Logislicá y Abasleqm¡entos, sollcrta designar al Comilé
de Seleccióñ eñcargado de conducir el procedimienlo de selección para lá "MANTENIMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO
RECREACIONAL UPIS MERCAOO MAYORISÍA ZONA B.CONO NORÍE, DISTRITO CERRO COLORADO AREQUIPA -AREOUIPA']

Oue, el arliculo 44' del Decreto Supremo No 344-2018'EF que modrllca el Reglamenlo de la Ley No 30225, Ley de Contralaciones del
Estado, el numera I 4¡l I establece 'El comité de selecc¡ón está integrado por tres (3) miembros. de los cuales uno ( 1 ) pe(enece ál órgano eñcárgac,o
de las coñfalacroóes de la 6ñtidád y por ¡o menos (1) liene coñocrm¡ento lécnico en el obleto de la contralación'i asimismo, conlome a Io
establecido eñ el ñumeral 44.5r 'El filular de lá Entidad o el funcionario a q!ien §e hub¡era delegado esta akibucrón, desig¡a por escnto a los
integrantes Tltulares y sus respectivos suplentes, indicañdo los ñombres y apellidos complelos, la designacjóñ del presideñte y su suplenle;
alendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada mrembro Trtular y su suplenle. La des¡gnacrón es
notficada por fa Enlidad á cada uno de los miembros';
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Arequrpa, 14 de lebrero de 2020
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Ellnforme N" 192-2020,MDCC/SGLAi Decreto de Alcaldia N' 001-201g-MDCC, y:

CONSIDERANDO

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, el Comité de Selecc¡ón eocargado de conducir el prccedimiento de seleccaón pa.a la etecución del

"MANTENII\.,IIENTO OEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO RECREACIONAL UPIS MERCADO MAYORISTA ZONA B - CONO NORTE,
OISfRITO CERRO COLORADO AREOUIPA _AREOUIPA'

El que estará conformado por los srgulenles:

MIEMBROS TITULARES

Oue de contomidád con elArt 194o de la Constiluc¡ón PolitEa del Estado. modilicado por el articulo úñico de la Ley No 28507, en
concordancia con elAd. lldelTitulo Prelrmrnar de la Nuevá Ley Orgáñ¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 estable que'Las Mun¡cipal¡dades
Provrnciales y Dislrilales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad populat y disfrulan de autonomía po ít¡ca, económica y
ádmrnislralrva en los asuñlos de su compeleñciá':

Que, con Oec¡elo de Aicaldía No 001-201g-MOCC del 02 de enero del 2019, el Trlular del plrego ve la necesidad de desconcentrar la
adminislrac¡ón y delegár lunaones admin¡slratvas en el Gerent€ Múnicjpal y olros funoonaios, y en su arliculo pftmero numerál 21 delege en el
Gereñte Municipal la atribución d€ 'Designar comilés de selección pera procedimieñtos de selección; ási mismo la r€ñoción y modifcecioñes de
sus rnlegranles previstos en la Ley 30225 su reglamento y modilicátorias"i por lo tañlo esle despacho se encuenka tacultado de erhitir
prcnunciamiento respeclo a lo solicrtado por la Subgerencia de Logisticá y Abastecimrenlo.

Oue, en uso de las facultado6 conferidas por el Num6ral 20o delArticulo de la Ley Orgánice de Municipalidades - Ley N" 27972i Arl
178 lnc 10 del Reglamento de lá Ley d€ Contralaciones d€l Eslado, áprobado por D S N' 350'2015-EF modi,lcado por el D.S N" 056-2017-EFi y
DecrelodeAlc3ldia N. 001-2019-MOCCi

WALTER ALEERTO PALACIOS VALOIVIA PRESIDENTE
HECTOR JUVENAI- RIVERA CORNEJO 1' MIEI\¡BRO
JORGE EMILIO DIAZ VALENCIA 2'IUIEMBRO

MIEMBROS SUPLENTES:

PERCY MAXIMO SUTTA OUISPE PRESIDENTE
ANA CECILIA CHOOUE SANTOS 1" MIEMBRO
ALFRED POOL ROI\,IERO CALLA 2'MIEMBRO

ARfICULO SEGU¡¡OO.- ESTABLECER, que lodas aquellas peGonas que intervengañ en los procesos de contÉlac¡ón por o a nombre de la
Entrdad, con independencia del régimeñ iúrídico que los vincule con esta, son respoñsables en el ámbrto de las acluac¡oñes que realicen de
efecluar conlralaciones de rñánera efciente, maxirnizando los recursos públ¡cos iñvertidos y bajo el enfoque de g€stión de resullados, e llevég del
cumphm¡ento de las d¡sposiciones de la presenle Ley y su Reglamento y lo§ principios. sin perjuicio de los ñárgenes de discrecional¡dad que se
oloagen De co,responder la deleminación de responsabrlidad por las contrataciones. esta se realr¿a de acuerdo al régimen juridico que los vincule
con la Entidád sin perjuicro de las respoñsábilidedes civiles y penales que coresponda de conformidad con lo dispueslo en €l articulo 9o de la Ley
N'30225 ley de Conlrataoones con el Estado

aRTICULO TERCERO.- EIICARGAR, al A$stente Admin¡strat¡vo de Gefeñc¡a Muñ¡cipal cumpla coñ notificar y archivar la presenle resolución
acorde a ley

ARIICULO CUARTO.. ENCARGAR, á la Oliciñe deTecnologies de la lnformeción la publ¡cációndela presente Resolucaón en el Portal lnstituoonal
de la Páginá Web de lá Municipalrdad 0isf¡talde Cero Coorádo

ARIICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto administfálivo ¡nun¡c¡pal que contraveñga la presenle decisióñ.

REGISfRESE, C UESE, CU E Y ARCHfVESE
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